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PLAN DE PENSIONES: ¿CUÁNTO 
APORTA LA ADMINISTRACIÓN A 

CADA UNO? 
 

Adjuntamos un Documento interno elaborado por la D. G. de la 
Función Pública en el que se cuantifica la aportación individual de 
la Administración al Plan de Pensiones según Grupos y 
Trienios. 
 
El Documento no tiene carácter divulgativo (fue elaborado para la 
Comisión Superior de Personal) y en buena parte no es de fácil 
comprensión. 
 
Sugerimos, sin embargo, la lectura del último cuadro, titulado 
“Hipótesis de cálculo de las aportaciones por partícipe funcionario, 
según número de trienios”. 
 
??Según este cuadro, a un funcionario del Grupo D y con siete trienios la 

Administración le aportaría 100,47 euros anuales; a otro del Grupo B con 
cuatro trienios, 129, 81 euros; a un Grupo C con diez trienios, 129,61 euros; 
etc.) 

 
Con esas cantidades el funcionario del Grupo D con siete trienios (un ejemplo de 
los tres citados) tendría al jubilarse un fondo que –en el mejor de los casos y 
contando actualizaciones de los 100, 47 euros iniciales y nuevos trienios- 
ascendería a 4.000 euros. 
 
La rentabilidad, actual y previsible,  de los Fondos de Pensiones está en un 2%. Lo 
que significa que cuando se jubile los 4000 euros se convertirán en una pensión 
anual de 80 euros (1.106 pesetas mensuales). 
 

La cuantía de las cifras se valoran por sí mismas...Dan idea de la 
“importancia” del Fondo de Pensiones para la economía de cada uno... 

 


